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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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DECRETO No.        
LXVI/EXDEC/0229/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado declara al “2019, Año Internacional de las Lenguas 

Indígenas”. 

 

Ralamuli: “Okuá Mili aminá makoikimakoi bamiali (2019). Bamiali japali 

omawá riwa omana kawichi echi ralámuli ra’ichára”. 

 

Ódami: Goka mil dhani bhaixtama dhan tuxthama (2019) umigïdïrri ñiokami 

odami oidhigï dhama. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Instrúyase a todas las Instituciones Públicas 

dependientes de los tres Poderes del Estado, administración centralizada, 

descentralizada, paraestatal y organismos constitucionales autónomos, así 

como a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios integrantes del 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVI/EXDEC/0229/2018  I P.O. 

 2 

Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a que impriman la leyenda referida 

en el artículo anterior, en todos los documentos oficiales que tengan a bien 

elaborar con motivo y en ejercicio de sus funciones y facultades, durante el 

transcurso de ese año, ya sea como leyenda en español o en alguna de las 

lenguas referidas en el artículo anterior. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará  en vigor el día primero de 

enero del año dos mil diecinueve, sin perjuicio de su posterior publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA. DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN 
ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero 
del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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LORENZO GARCIA RODRIGUEZ                                         22-5-7
-0-  

WENDY GABRIELA MATA GUADERRAMA                           21-5-7
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 16 de enero de 2019.               183

GRAFINSA GRÁFICA INTEGRAL S.A. DE C.V.                        12-5
-0-  

SILVER GROUP DE JUÁREZ S.A. DE C.V.                              28-5
-0-  

SILVER GROUP DE JUÁREZ S.A. DE C.V.                              29-5
-0-  

LEONARDO MARTINEZ Y OTRA                                           11-5-7
-0-  
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CARLOS HECTOR PALOMINO LARA                                   24-5-7
-0-  

RIGOBERTO MORALES RODRIGUEZ Y OTRA                   27-5-7
-0-  

IVAN RUIZ VILLA Y OTRA                                                   13-5-6-7
-0-  
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MA. DE LOURDES CABALLERO VAZQUEZ                      25-5-6-7
-0-  

ROSALINDA MILLAN BRONIMANN Y OTRO                        26-5-7
-0-  
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MARISELA LOERA RIVERA Y OTRA                                     23-5-7
-0-  
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FERNANDO DEMETRY DE LA CRUZ RAMOS Y OTRA         1-3-5
-0-  

AMALIA IVONNE MUÑOZ RODRIGUEZ                                  5-3-5
-0-  
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CARLOS LUIS SALCEDO GARCIA Y OTRA                     1859-3-5
-0-  

JOSE FRANCISCO PASILLAS IBARRA Y OTRA              1860-3-5
-0-  
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ROCIO VERONICA CHONG RAMIREZ                             1861-3-5
-0-  

FRANCISCO JAVIER ROSALES ARELLANO Y OTRA           4-3-5
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor SERGIO ALBERTO ACOSTA PEÑA   y la señora ADRIANA 
GALVEZ COLMENARES, según  el expediente número 1152/2010 y:         

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se:

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor SERGIO ALBERTO ACOSTA PEÑA y la señora ADRIANA GALVEZ COLMENARES, el día 
tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 

TERCERO.- 
Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue 
su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad. QUINTO.-

así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte 
considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 180, del libro 

Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E:

Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. 

SERGIO ALBERTO ACOSTA PEÑA

 -0-

SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S. Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor ELIGIO GARCÍA FERNÁNDEZ   y la señora MA. DEL 
REFUGIO MENDOZA QUIÑONES, según  el expediente número 1076/2010 y:  

R E S U L T A N D O

CONSIDERANDO

Por lo anterior expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R  E S U E L V E:

 PRIMERO. Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor ELIGIO GARCÍA FERNÁNDEZ y la señora MA. DEL REFUGIO MENDOZA QUIÑONES, 
el día tres de febrero del año de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad 

 TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad. QUINTO.-

así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte 
considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00252, del libro 

Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E:

Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. 

ELIGIO GARCÍA FERNÁNDEZ

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor SERGIO ALBERTO ACOSTA PEÑA   y la señora ADRIANA 
GALVEZ COLMENARES, según  el expediente número 1152/2010 y:         

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se:

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor SERGIO ALBERTO ACOSTA PEÑA y la señora ADRIANA GALVEZ COLMENARES, el día 
tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 

TERCERO.- 
Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue 
su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad. QUINTO.-

así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte 
considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 180, del libro 

Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E:

Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. 

SERGIO ALBERTO ACOSTA PEÑA
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S. Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor ELIGIO GARCÍA FERNÁNDEZ   y la señora MA. DEL 
REFUGIO MENDOZA QUIÑONES, según  el expediente número 1076/2010 y:  

R E S U L T A N D O

CONSIDERANDO

Por lo anterior expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R  E S U E L V E:

 PRIMERO. Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor ELIGIO GARCÍA FERNÁNDEZ y la señora MA. DEL REFUGIO MENDOZA QUIÑONES, 
el día tres de febrero del año de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad 

 TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad. QUINTO.-

así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte 
considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00252, del libro 

Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E:

Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. 

ELIGIO GARCÍA FERNÁNDEZ

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa
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